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I. INTRODUCCIÓN

El Plan lnstitucional (2023-2025) del Tribunal Electoral de Quintana Roo, tiene

como objetivo orientar las acciones de este órgano jurisdiccional electoral para

fortalecer los esfuerzos institucionales y avanzar en su fortalecimiento como

órgano electoral que protege los derechos político-electorales de la ciudadanía

quintanarroense.

Por ello, el cumplimiento de su Misión es fundamental para ser un órgano

jurisdiccional electoral confiable, que garantice el pleno acceso a la justicia

electoral en los procesos electorales y con ello, promover la participación de la

ciudadanía, partidos políticos, organismos no gubernamentales e instituciones, y

diversos sectores sociales, buscando para ello mecanismos de co-creación y

participación ciudadana con el propósito de conocer sus necesidades y

enriquecer las acciones de este organismo electoral jurisdiccional en beneficio

de la ciudadanía quintanarroense.

En este sentido, el presente Plan lnstitucional de Planeación se enmarca en el

fortalecimiento institucional para avanzar de forma rápida y certera en la
consolidación delTribunal como un órgano jurisdiccional que tutela efectivamente

los derechos políticos y electorales de !a ciudadanía, mediante resoluciones

congruentes e impecables, que soporten cualquier medio de impugnación y

otorguen certeza jurídica a las parte, logrando así la confianza y reconocimiento

de los justiciables en elSistema de Justicia Electoral; asícomo en la capacitación

externa que se imparte a los partidos políticos, organizaciones políticas

sociales, escuelas, grupos en situación de vulnerabilidad y

general, ya que son temas que requieren la consolidación y del

2023 3
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Para concluir, este organismo electoral presenta su Plan lnstitucional de

Planeación el cual es congruente con el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027,

con el compromiso de contribuir a través de los objetivos y estrategias planteados

en el mismo, alfomento deldesarrollo integral, solidario y sostenible en el Estado.

2023
2025 rl



TEQROO

6 PLAN INSTITUCIONAL DE PLANEACION
Tribunal ElodoÉl
de Odnbm R@

2. MARCO NORMATIVO

El Plan lnstitucional de Planeación se elabora mediante los ordenamientos jurídicos que

dan sustento a los procesos de planeación en los respectivos ámbitos de competencia

el cual es congruente con el Plan Estatal.

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

o Ley de Planeación (Federal)

. Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

o Ley Generalde Contabilidad Gubernamental

. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo

. Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo

. Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo

. Reglamento lnterno delTribunal Electoralde Quintana Roo

2023 5
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3. DIAGNÓSTEO INSTITUCIONAL

Mediante Decreto número 07 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana

Roo el 17 de julio de 2002, en el cual se reforman diversos artículos a la Constitución

local, entre ellos el artículo 49, se crea al Tribunal Electoral de Quintana Roo, como un

organismo público autónomo de carácter permanente, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, garante de la legalidad electoral local, que constituye la máxima

autoridad jurisdiccional en la materia en el Estado. Sus resoluciones darán definitividad

a los actos y etapas de los procesos electorales. Y establece la obligación de ¡ealizar

entre procesos electorales tareas de capacitación, investigación y difusión en derecho y

justicia electoral.

Dado los objetivos fundamentales planteados en el Decreto antes señalado, este órgano

jurisdiccional resuelve los medios de impugnación y procedimientos sancionadores en

materia electoral conforme a los principios rectores que rigen la materia, así como lleva

a cabo tareas de capacitación, investigación y difusión en materia jurídico electoral.

De esta manera, partiendo de su objetivo generalelTribunal Electoralde Quintana Roo,

a través de la planeación institucional identifica la ruta y los retos, así como establece,

precisa y jerarquiza las prioridades institucionales:

Emitir resoluciones en materia electoral de acuerdo con los principios rectores

constitucionales;

Fortalecer la función jurisdiccional en materia electoral;

Eficientar y actualizar los procesos de impartición de justicia en materia electoral;

Fortalecer los programas de profesionalización y capacitación del personal del

Tribunal Electoral de Quintana Roo;

Capacitar a la ciudadanía en general en materia electoral;

Brindar servicios de asesoría y defensa de los derechos político-electorales I
ciudadanía en general, priorizando a los grupos en situación de vulnerabil

desventaja histórica, y;

Administrar los recursos presupuestales de manera

a

a

o

a

a

a
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Como consecuencia de lo anterior, genera los siguientes beneficios para la ciudadanía

quintanarroense:

o Salvaguarda sus derechos político-electorales;

o Brinda el acceso a la justicia electoral pronta y expedita;

o Genera certeza respecto de las acciones de los actores políticos y de las

autoridades electorales dentro y fuera de los procesos electorales, y;

o Fomenta la participación ciudadana dentro y fuera de los procesos electorales.

El Tribuna! Electoral de Quintana Roo (TEQROO), ha atendido diversos asuntos y

medios de impugnación, así como ha garantizado el respeto a los derechos políticos de

la ciudadanía. Del año 2003 fecha de su creación hasta el2022, ha sustanciado un total

de 2,735 asuntos tal y como se aprecia en la gráfica siguiente:

ASUNTOS RESUETTOS POR E[ TRIBUNAL

EIECTORAI DE qUINTANA ROO

2003-2022

423

185 196

87

ofi33327426 26
3

"§"§".ú".."".Ó".e""e"§It"d)"d}"d9"$"§"§I""S"§""§"$p""d|"dP
Fuente: Tribunal Electoralde Quintana Roo

Este órgano electoralcomparte una de las preocupaciones del Estado, que es

la estabilidad social, ya que antes, durante y después de un proceso electoral se d

una serie de cuestiones importantes como son: participación

584

456
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cuyo objetivo principal es resolver los medios de impugnación presentados, contribuye

al equilibrio y !a estabilidad social.

Aunado a lo anterior, este órgano electoral como parte de sus funciones sustanciales

coadyuva con la capacitación, investigación y difusión en el desarrollo de la vida política

democrática. Por ello, del 2003 al2022 este Tribunal se ha dado a la tarea de impartir

683 actividades de capacitación como son: cursos, talleres, conferencias, congresos,

seminarios, diplomados, entre otros, con los cuales se cumplen las metas en la

capacitación ciudadana a través de un programa permanente, así como también una

mayor difusión de la cultura democrática en Quintana Roo.

Como se observa en el Plan Institucional de Planeación, se identifican los retos y se

señalan los beneficios a lograr a través de objetivos estratégicos y líneas de acción, a

efecto de que cada una de las unidades responsables con las que cuenta este órgano

electoral desarrolle sus programas, actividades e indicadores que garanticen el

cumplimiento institucional.

Cuadro 1. Resumen de problemas relevantes del sector/tema

Problemas Causas prcbables

Falta de credibilidad de la ciudadanfa en

la vida Democrática y sus instituciones

Desconocimiento de la materia electoral

Falta de confianza en las autoridades electorales

Corrupción en el Sistema de partidos polÍticos

2023 8
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4. CONTEXTO

Según datos del [ndice de Desarrollo Democrático en México IDD-México 2021, el

Estado de Quintana Roo, ocupa el22avo lugar del ranking en desarrollo democrático.

Haciendo un comparativo con el Estado de Yucatán, debido a que éste tiene similitud en

cuanto a costumbres y tradiciones con el Estado de Quintana Roo, se observa que el

Estado vecino se encuentra en el número 1 de estados con alto desarrollo según las

gráficas del IDD-México 2021.

Ranking IDD-Mex 2021
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ALTNEAcTón oel pRocRAMA coN EL pLAN NActoNAL DE DESARRoLLo,

pRocRAMA sEcroRrAL FEDERAL y LA AcruAlrzAc¡ór DEL pED 2023-2027

Cuadro 2. Alineación a los objetivos Nacionales y Estatales

Objetirosdel Plan

lnsütuclona!

Objeüvosdel
Prcgrama PED

2@*M7

Objetivos del
Programa

Sectorial y
tlomólogo

Fedenl 2019
2W

Apartado del
PND201!IZI24

Objetircde !a

Agenda2(B0

Consolidar la cred¡bilidad de la

c¡udadanía en la vida

democrát¡ca mediante
resoluciones de conff ictos

electorales y acciones de

ca pacitac¡ón, difu s¡ón e

invest¡gac¡ón

5.22 Garantizar un

Bob¡erno ellciente,
en el que el diálogo
con los difurentes

sectores de la

§oc¡edad, brtalezca
la conñanza

ciudadana en las

instituciones
públicas,

asegurando una

mejor democracia y
partic¡pación soc¡al.

No Apl¡ca
1. Política y

Gob¡erno

16, Paz,.lust¡cia e

lnst¡tuciones Sól¡das

2023
2025
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Cuadro 3. Alineación estructural PED y Plan Institucional

Uneas de acción del Plan

Estatal

Uneas de Acción del Plan

I nstitucional de Planeación

Objetivo delTema

del Programa de

Desarrollo

5.22.1.1. lmpulsar programas y

acciones que fomenten el derecho a la

identidad, lega lidad, seguridad juríd¡ca

y certeze .¡urfdica de la población.

5,22.1.2. Fortalecer las relaciones con

el Gobierno Federal, Gobierno

Municipales, los Poderes del Estado,

organizaciones polftices y sociales,

sociedad civil, organ¡zaciones y

cludadanía en el ámbito nac¡onal e

internacÍona l.

5.22.2.6. Atender las actlvidades
administrat¡vas, técnicas, jurídicas y de
stafi

l.Resolver los conflictos electorales en apego

a los princ¡pios rectores de le materie,
2.Sustanciar los asuntos en mater¡a electoral
que conozca el Tribunal.

3.Noüficar las determ¡naciones del Tribunal

de forma oportuna, que garantice a las partes

el acceso a la justicia.

4.lmpa rtir cursos, ta lleres. conferencia s,

seminarios, diplomados, etc., relac¡onados con
la materia electoral.
5.Promovercampañas de difusión de la cultura
democrática y realizar act¡vidades de

investigación en materie electoral.
S.Realizar actividades de investigación al marco
juríd¡co u temas de actual¡dad en mater¡a

electoral por parte del personal jurídico

T.lmpartir justicia en meteria políüco electoral
a la ciudadanía en general ygrupos

vulnerables.
8.Oftecer servicios de asesorÍa y defensa de los
derechos polít¡co-electorales a la ciudadanía
en general ygrupos vulnerables.

9.Realizer eventos de d¡fusión de los servic¡os
de la Defensorfa Pública Electoral para la
protecc¡ón de los derechos político+lectorales
del Estado de Quintana Roo.

l0.Atender las actividades administrativas,

Consolidar la credib¡lidad
de la ciudadanfa en la vida

democrática mediante las

resolucíones de confl ictos
electorales y acc¡ones de
capac¡tación, difu s¡ón e

investigacion

2023
2025
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Cuadro 4. lndicadores y Metas del Programa establecidos en el PED 2023-2027

IIIUCADoR PED fuÉ{rE
UÑIlru4

MEDIDA

uf{E
BS[ ,ÍnjJ M 2@5 2fE6 Nl

fndla d. D.r¡mllo
ocmodü6 d!
Xan@ {lDD-Mlx),
[rtudloañu¡l
...llrádo
fund.dón bnñd

lñrübto f,adon¡l
El.doñ1, &nuo dc
E3tod¡or hlltl.os y

Soci.l.s (Gm),
6nf.d.ñdón
us€u (¿sod.dón

l6aEs roc¡alai),

Enoest6 22 m 18 18 15 15

Cuadro 5. Entregables y metas de las !íneas de acción del PED 2023-2025

2023

Programa PED Gobernanza

Línea de acción:
5.22.1.1. lmpulsar programas y acc¡onB quefomenten él derecho a la ldentidad, legal¡dad,
segurldad iurld¡ca y certeza ¡urfdica de la ooblac¡ón.

Plan Estratégico Objetivo Específico No aplica

Entregable: Resoluciones en materia electoral Unidad de Medida: Rsoluclones

Descripción: Resolver los conflictos electorales en apego a los principlos rectores de la mater¡a

Medio de verificación: Fotograffas y l¡stas de asistenc¡a

Línea base: 2023 línea base: 2023

Contribución Directa al Obietivo de la Acenda 2030 16. Paz, Just¡cia e lnstituciones sólidas

Contribución Directa a la Meta de la Agenda 2030
16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y
garanüzar la ¡gualdad deacceso a la jusücia para todos.

Tema/Proyecto Priorítario de quintana Roo

2022 2023 2024
¿m 45 273 r¡8

2025
t2
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Prolrama PED Gobsnana

Llnea de acción:

5.22.1,2. Fortalecer las relaclones con el Goblerno Fed6al, Goblerno Mun¡clpeles, los Poderes del

Estado, organizacioncs polfücas y sociales, socledad clv¡1, organl2aclon6 y ciudadanla €n el
ámbido nac¡onal e lnternacional.

Plan No apfica

Enüegable:
Acüvldades de promoción de la cultura

democráüca
Unidad de Medida: Ca pacitación

Descripción: Real¡zaracdvidadesdecapacltaclón(Cursos,taller6,d¡plomados,etc.),invesügaclónydifusiónen mat€r¡aelectoralaefectode
promover la cultura democrática electoral

Medio de verificación: Fotorraflas v listas de asistencla

Línea base: 2023 2023

Contribuc¡ón Directa al Obieüvo de la Acenda 2030 15. Pa¿, iust¡cia e lnstihiclones sólidas

Contribución Directa a la Meta de la Agenda 2030
16.3 Promover el est¿do de derecho en los planos nacional e lnternaclonal y
garanüzar la lgualdad de acceso a la iusücla para todos.

Tema/Provecto Prioritario d€ Quintana Roo

2023 2024 2025
¿lo 60 la 53

2023
202s
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5. M¡S¡ÓN

Contribuir al fortalecimiento de la democracia en el Estado de Quintana Roo al resolver

conforme a los principios rectores constitucionales los conflictos electorales,

garantizando en todo momento la máxima publicidad, así como fomentar la cultura

democrática en la ciudadanía quintanarroense.

6. VISIÓN

Ser un órgano jurisdiccional electoral conflable, con personal especializado y altamente

capacitado, que garantice el pleno acceso a la justicia electoral en los procesos

electorales y que fortalezca la cultura democrática.

7. VALORES

Certeza: Actuar que genera confiabilidad.

Legalidad: Fundado y motivado en una norma en sentido material.

lndependencia: Libertad y autonomla sin ningún tipo de injerencia

lmparcialidad: Trato igual en general sin privilegios para juzgar rectamente.

Objetividad: Realidad de los acontecimientos sin interpretaciones subjetivas.

Máxima Publicidad: Derecho de acceso a la información pública y

veraz de la actividad institucional.

conocimiento ciertó

2023 T
2025
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B. APARTADo ESTRATÉotco

oBJETrvos, ESTRATEGTAS y lfNeRs esrnRrÉctcRs

En este capítulo se describen los objetivos delTribunal Electoralde Quintana Roo 2023-

2025, asícomo las estrategias y líneas de acción que se seguirán en los próximos años

para el logro de cada uno de los objetivos.

Tema l. Promover la cultura democrática y fortalecer la confianza ciudadana mediante

la resolución de conflictos en materia electoral.

Objetivo

Consolidar la confianza de la ciudadanía en el desempeño del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, al resolver los conflictos en la materia.

Estrategia

Especializar al personaljurídico en materia electoral a fin de resolver los conflictos

en la materia y ofrecer una adecuada capacitación a los partidos políticos,

agrupaciones políticas, profesionistas, estudiantes, ciudadanía en general y grupos

vulnerables.

Líneas de acción

1. Resolver los conflictos electorales en apego a los principios rectores de la
materia.

2. Sustanciar los asuntos en materia electoralque conozca elTribunal.

3. Notificar las determinaciones del Tribunal de forma oportuna, que garantice a las

partes el acceso a la justicia.

4. lmpartircursos, talleres, conferencias, seminarios, diplomados, etc., relacionados

con la materia electoral. \
5. Promover campañas de difusión de la cultura democrática y realizar

de investigación en materia electoral.

6. Realizar actividades de investigación al marco jurídico u

materia electoral por parte del personaljurídico

en

2023
202s
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7. lmpartir justicia en materia político

vulnerables.

a la ciudadanía en generaly gruposelectoral

8. Ofrecer servicios de asesoría y defensa de los derechos político-electorales a la

ciudadanfa en generaly grupos vulnerables.

9. Realizar eventos de difusión de los servicios de la Defensoría Pública Electoral

para la protección de los derechos político-electorales del Estado de Quintana

Roo.

10. Atender las actividades adm inistrativas, técnicas, jurídicas y de staff.

2023
2025
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9.. BASES PARA SU COORDINACIÓN CONCERTACIÓNY

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, logrará sus objetivos ante descritos mediante el

establecimiento de estrategias que tienen como propósito potenciar la respuesta de la

sociedad.

Las estrategias consideradas a realizar son:

1. Convenios de colaboración con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación a fin de contar con capacitación que permita la profesionalización del

personal jurídico.

2. Convenios de colaboración con instituciones públicas, instituciones académicas,

con la finalidad de llevarles los programas de capacitación en materia electoral.

Así como los relativos a la defensa de los derechos político-electorales de la

ciudadanía en generaly grupos vulnerables.

(

2023
2025
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I O. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUAGIÓN

Dar seguimiento a las acciones planteadas es una de las tareas de este

organismo jurisdiccional, por ello la evaluación del Programa lnstitucional

del Tribunal Electoral de Quintana Roo 2023-2025, responde a

mecanismos de control y seguimiento para dar cumplimiento a las

actividades realizadas por el TEQROO a efecto de dar cumplimiento a los

objetivos determinados en este plan, por ello, se llevarán a cabo reuniones

de trabajo con personal del Órgano lnterno de Controly los titulares de las

unidades responsables de este órgano electoral.

Las acciones de evaluación se llevarán a cabo de manera trimestral a

través de los indicadores para cada meta de los programas

presupuestarios y su avance se determinará con los reportes respectivos

y la evaluación correspondiente.

El análisis de los indicadores proporcionará información para determinar

el cumplimiento de los objetivos, lo que permitirá ponderar el logro de las

metas programadas y detectar posibles desviaciones para la toma de las

medidas correspondientes, así como para rendir cuenta a la ciudadanía

de los resultados obtenidos y los recursos utilizados.

lmpacto

Se llevará a cabo la actualización de indicadores que midan el impacto

generado.

2023
2025
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lndicadores y Metas del Plan

Objetivo lndi€ador Fuente
Unidad de

tvledida
Lfnea
base

20.23 2024 2025

consolldar la
@nfl.nza de la

cludadanfa en el
desempeño del

frlbunal ElectoEl
de Qulntana Roo, al

EiglEr lgs
onflictos en la

matc rl a

Porcentaje de
resoluc¡oñes
emit¡dar por
el Trlbunal
ElectoÉl de

qul nt¡ n a

Roo.

Secreta ria
GeneÉl de

Acuerdos del
Trlbunal

Elcctonl de
Qu i ¡ta na

Roo,
Erta dfs t¡ e s

R€solucionrs 2023 45 27! 4a

Estrategia lndicador Fuente
Unldad de

ilhdida
Unea base 20.23 2024 2025

Especial¡zaral
peBonal ¡uríd¡@ en
materia elactonla
f¡n de resolwr los

@nflictos €n le

adecuada
6pacitac¡ón e los
part¡dos polltl65,

a Brupa c¡ ones
pol íti a s,

profes¡on¡stas,

estudia ntes

ciudadanía en
gcn€Él ygrupos

wlne ra bles.

Porcentaie de
actlüdades

d.
6pacitación
en materia
elecloEl

Unidad de
ca pa cilación

€
lnEst¡gac¡ón
d.l Tribunal
ElectoE I de

Quintana Roo

Act¡ üda d 2023 60 48 53
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I I. MECANISMOS DE F!

Los programas que el Tribunal Electoral de Quintana Roo, tiene proyectados se

llevarán a cabo con recursos otorgados por !a Secretaría de Finanzas y

Planeación bajo el rubro de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras

ayudas, autorizado mediante el Presupuesto basado en Resultados.

Cabe señalar que estos recursos son aprobados para Capítulo 1000, Servicios

Personales, Capítulo 2000, Servicios Materiales y Capítulo 3000, Servicios

Generales.

2023
2025
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ANEXO I. F¡CHAS DE INDICADORES DEL PED

A continuación, se presentan las fechas técnicas de cada indicador del Plan Estatal de

Desarrollo correspondiente a atender a través de presente programa.

Elemento Caracterfsticas

lndicador: fndice de Desarrollo Democrático

Objetivo PED

5.22 Garantizar un gobierno eficiente, en el que el diálogo con
los diferentes sectores de la sociedad fortalezca la confianza
ciudadana en las instituciones públicas, asegurando una mejor
democracia y participación social.

Desripción
Evalúa el comportamiento de la Democracia y el desarrollo
democrático en cada uno de los 32 estados del país

Método de

Cálculo:

El IDD-Mex se presenta como un cociente que considera el peso

diferencial de sus dos
dimensiones principales

Periodicidad Anual

Fuente: fndice de Desarrollo Democrático en México (lDD-Mex)

Dimensión: Eficacia

Referencias
adicionales:

\

(
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ANEXO 2. FICHAS DE INDICADORES DEL PLAN

A continuación, se presentan las fichas técnicas de los indicadores propuestos para dar

seguimiento a los objetivos establecidos en el presente plan.

Elemento Características

lndicador:

Porcentaje de resoluc¡ones emat¡das por el Tr¡buna! Electoral de

Quintana Roo

Objetivo
Consolidar la confianza de la ciudadanía en el desempeño del

Tribunal Electoral de Quintana Roo, al resolver los conflictos en

la materia

Descripción

Número total de resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral

de Quintana Roo que nos permitan consolidar la confianza de la

ciudadanía

Método de

Cálculo:

(Número total de resoluciones realizadas por e! Tribunal

Electoral de Quintana Roo/Número total de resoluciones
programadas por el Tribunal Electoral de Quintana Roo)

Periodicidad Anual

Fuente:
Secretaría General de Acuerdos, Libro de Gobierno,

Tribunal Electoral de Quintana Roo,

http ://www. te q roo. o rg. m x/n p9l Estra d os. p h p

Dimensión: Eficiencia

Referencias

adicionales:

2023
202s
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Elemento Caracterfsticas I

lndicador:
Porcentaje de actividades de capacitación, investigación y

difusión en materia electoral realizadas por el Tribunal Electoral

de Quintana Roo

Estrategia

Especializar al personaljurídico en materia electoral a fin de
resolver los conflictos en la materia y ofrecer una adecuada

capacitación a los partidos políticos, agrupaciones políticas,
profesionistas, estudíantes, así como a la ciudadanía en general

Descripción Número total de actividades de capacitación en mater¡a electoral

Método de

Cálculo:

(Actividades de capacitación en materia electoral
realizadas/Actividades de capacitación en materia electoral
programadas) *100

Periodicidad: Trimestral

Fuente:
Unidad de Capacitación e lnvestigación delTribunal Electoralde
Quintana Roo

Dimensión: Eficacia

Referencias
adicionales:

2023
2025
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PLAN INSTITUCIONAL DE PLANEACIÓN

DEL TR¡BUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

M.D.

t

ENTE
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